RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002082, E. 1863/13)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto resultante de la ampliación de la Licitación Pública P 37753, convocada para la contratación de una empresa para la realización del servicio de reparación y suministro de repuestos en modalidad “Rotable Exchange” para turbinas de la Central Térmica Punta del Tigre;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19.03.09, el Directorio adjudicó a Transcanada Turbines Ltd., por un  total de U$S 6:954.077,87, gasto que fuera intervenido por este Tribunal en Sesión de fecha 13.05.09;

 2) que previa conformidad de la firma adjudicataria, mediante Resolución G.G. Nº 146/12 de fecha 02.07.12, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso hacer uso de la opción prevista en la ampliación respecto de los suministros (ítem 1 a 6) y servicios (ítem 10),  por un monto de U$S 6:560.152,48 (incluido impuestos, imprevistos, ajustes de precios, y gastos y recargos de importación);
 3) que con fecha 05.09.12, este Tribunal observó el gasto, en mérito a que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometérselo,  sin que existiera crédito presupuestal disponible;                                           
 4) que por Resolución G.G. Nº 195/12 de fecha 27.09.12, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso reiterar el gasto señalando que de aprobarse el proyecto de presupuesto 2012, el Rubro 3 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de la compra;
CONSIDERANDO: que dado que el propio Organismo reconoce que al momento de disponer el gasto, no existía crédito disponible en el rubro de imputación, se mantienen incambiados los extremos que ameritaron el pronunciamiento de fecha 05.09.12 por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 05.09.12;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a  la Asamblea General.”
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